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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

PROCESO: Ejecutiva No. 11001-4003-070-2020-00778-00 

 Seis (06) de mayo de dos mil Veintidós (2022)   

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante y encontrando en 

oportunidad, de conformidad con el artículo 287 del Código General del 

Proceso, se dispone:  

Adicionar el auto de fecha 25 de marzo de 2022, en el sentido de indiciar 

que se tendrá como prueba documental las aportadas en el escrito que 

descorrió traslado de las excepciones visibles a folios 290 a 327 del plenario.  

Notifíquese y cúmplase, (2)  
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No 018 del 09 de mayo de 2022  
 
El secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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